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Cultural en el terreno denominado El Chinchorro, ubicado 
en la ciudad de Arica, provincia de Arica, Región de Arica 
y Parinacota, en la República de Chile, dando cuenta a la 
Presidencia del Consejo de Ministros de los resultados del 
encargo encomendado.

Si durante la ejecución y desarrollo del Complejo 
Cultural se requieren ejecutar obras, el Ministerio de 
Cultura puede celebrar Convenios Interinstitucionales con 
otros sectores, a fin que colaboren con dicho proceso.”

Artículo 2.- Financiamiento
El Ministerio de Cultura gestionará el presupuesto 

institucional correspondiente para el cumplimiento del 
encargo conferido en el presente Decreto Supremo. 

Artículo 3.- Publicación
El presente Decreto Supremo será publicado en el 

Diario Oficial El Peruano, así como en el Portal Institucional 
de los Ministerios de Relaciones Exteriores, Defensa y 
Cultura. 

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Relaciones Exteriores, el Ministro de Defensa 
y la Ministra de Cultura.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ANA MARÍA SÁNCHEZ DE RÍOS
Ministra de Relaciones Exteriores

JAKKE VALAKIVI ÁLVAREZ
Ministro de Defensa

DIANA ALVAREZ-CALDERÓN GALLO
Ministra de Cultura

1327254-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2015 a favor del Pliego Seguro 
Integral de Salud, Instituto de Gestión de 
Servicios de Salud y diversos Gobiernos 
Regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 391-2015-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2015, se aprobó, entre 
otros, el presupuesto de los pliegos Seguro Integral de 
Salud, Instituto de Gestión de Servicios de Salud y diversos 
Gobiernos Regionales;

Que, el Seguro Integral de Salud – SIS es un organismo 
público ejecutor del Ministerio de Salud, conforme a la 
calificación otorgada por el Decreto Supremo Nº 034-2008-
PCM en el marco de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y a la actualización dispuesta mediante el 
Decreto Supremo Nº 058-2011-PCM;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del 
Decreto Legislativo Nº 1158, Decreto Legislativo que 
dispone medidas destinadas al fortalecimiento y cambio 
de denominación de la Superintendencia Nacional de 
Aseguramiento en Salud, el Seguro Integral de Salud 
- SIS es una Institución Administradora de Fondos de 
Aseguramiento en Salud - IAFAS, por lo cual recibe, capta 
y/o gestiona fondos para la cobertura de las atenciones de 
salud u oferta cobertura de riesgos de salud, bajo cualquier 
modalidad;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 148-2012/
SIS, se aprueba la Guía Técnica Nº 001-2012-SIS/
GNF, “Guía Técnica para el Pago por Preliquidación”, 
que tiene como objetivo establecer y uniformizar los 
criterios técnicos que orientan la metodología del pago 
por preliquidación, así como la determinación del valor 
de producción mensual base que sirve para determinar 
el monto de la transferencia de recursos para el 
financiamiento de las prestaciones de salud brindadas 
a los asegurados al SIS;

Que, el Seguro Integral de Salud, a través del 
Oficio Nº 1396-2015-SIS/J, que acompaña el Informe 
Nº 313-2015-SIS/OGPPDO de su Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional 
solicita una demanda adicional de recursos para el 
pago de prestaciones realizadas por Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud públicas (Pago Pre 
– Liquidado) e Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud privadas en el marco de la Ley Nº 26842, Ley 
General de Salud, así como el pago de prestaciones 
económicas de sepelio de los asegurados SIS; en virtud 
de lo cual, a través del Oficio Nº 3195-2015-SG/MINSA, 
el Ministerio de Salud solicita dar trámite a la referida 
transferencia de recursos;

Que, los artículos 44 y 45 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
304-2012-EF, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global, dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos 
de los pliegos, disponiendo que las transferencias o 
habilitaciones que se efectúen con cargo a la Reserva 
de Contingencia se autorizan mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, los recursos para atender los requerimientos 
señalados en los considerandos precedentes no han sido 
previstos en el presupuesto institucional del año fiscal 
2015 de los pliegos: Seguro Integral de Salud, Instituto de 
Gestión de Servicios de Salud y dieciséis (16) Gobiernos 
Regionales, por lo que, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas hasta por la suma de 
CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO Y 00/100 
SOLES (S/ 50 346 694,00), para ser destinados al pago 
de prestaciones realizadas por Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud públicas (Pago Pre – Liquidado) e 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud privadas 
en el marco de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, así 
como el pago de prestaciones económicas de sepelio de 
los asegurados SIS, con cargo a los recursos previstos en 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas;

De conformidad con lo establecido en el artículo 45 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 304-2012-EF;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2015, hasta por la suma de CINCUENTA MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES (S/ 50 346 694,00), 
a favor de los pliegos: Seguro Integral de Salud, Instituto de 
Gestión de Servicios de Salud y dieciséis (16) Gobiernos 
Regionales, a fin de atender los requerimientos señalados 
en la parte considerativa de la presente norma, de acuerdo 
al siguiente detalle:

DE LA:� En Soles

SECCION PRIMERA			   Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector Público
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
2.0 Reserva de Contingencia� 50 346 694,00
� ---------------------
TOTAL EGRESOS� 50 346 694,00
� ============

A LA:� En Soles

SECCION PRIMERA			   Gobierno Central
PLIEGO	 135	 :	Seguro Integral de Salud

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD	 5001566	 :	Otras Atenciones de Salud 
Especializada

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
2.3. Bienes y Servicios� 30 580 939,00

ACTIVIDAD	 5000500	 :	Atención básica de salud

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
2.3. Bienes y Servicios� 800 000,00

ACTIVIDAD	 5001219	 :	Subsidio por gasto de sepelio del 
beneficiario SIS

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
2.5. Otros Gastos� 10 023 881,00

PLIEGO	 137	 :	Instituto de Gestión de Servicios de 
Salud

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD	 5001562	 :	Atención en consultas externas

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
2.3. Bienes y Servicios� 3 666 874,00

SECCION SEGUNDA			   Instancias Descentralizadas
PLIEGOS		  :	Gobiernos Regionales

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD	 5001562	 :	Atención en consultas externas

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
2.3. Bienes y Servicios� 5 275 000,00
� --------------------
TOTAL EGRESOS� 50 346 694,00
� ===========

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la transferencia de 
partidas por pliegos y unidades ejecutoras, se consignan en 
el Anexo, que forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo, el cual se publica en los portales institucionales 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe) y 
del Seguro Integral de Salud (www.sis.gob.pe), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en la presente 
Transferencia de Partidas aprueban mediante resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el numeral 
1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 

de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la 
Resolución será remitida dentro de los cinco (05) días de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 23.2 
del artículo 23 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 304-2012-EF.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicitará a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruirá a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que hace 

referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a 
fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

1327254-2

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de Gobiernos Regionales con cargo 
a los recursos del Fondo de Estímulo al 
Desempeño y Logro de Resultados Sociales 
- FED en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2015

DECRETO SUPREMO
Nº 392-2015-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Nº 29792, Ley de creación, organización y funciones del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, compete a este 
Ministerio formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar las políticas nacionales y sectoriales 
en materias de desarrollo e inclusión social;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2013-MIDIS, 
se aprueba la Estrategia Nacional de Desarrollo e Inclusión 
Social “Incluir para Crecer”, como instrumento de gestión 
orientado al logro de resultados prioritarios en materia de 
inclusión social, particularmente, en cinco ejes estratégicos: 
nutrición infantil (0 a 3 años), desarrollo infantil temprano (0 
a 5 años), desarrollo integral de la niñez y la adolescencia (6 
a 17 años), inclusión económica (18 a 64 años) y protección 
del adulto mayor (65 años a más);

Que, la Octogésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30114, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2014, creó el Fondo de Estímulo 
al Desempeño y Logro de Resultados Sociales (FED), a 
cargo del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, con la 
finalidad de impulsar el logro de los resultados establecidos 
en la Estrategia Nacional de Desarrollo e Inclusión Social 
en materia de Desarrollo Infantil Temprano, con este objeto, 
la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público 
quedó autorizada para depositar hasta CIEN MILLONES 
Y 00/100 SOLES (S/ 100 000 000,00), en una cuenta del 
Tesoro Público;

Que, asimismo, de conformidad con el cuarto párrafo 
de la referida Disposición Complementaria Final, los 
recursos del Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro de 
Resultados Sociales (FED) son incorporados a los pliegos 


